
INTRODUCCIÓN
Desde el inicio de la crisis migratoria 
en 2015 hasta el 5 de mayo de 2020, 
la plataforma R4V estimó la salida de 
5.095.283 migrantes desde Venezuela. 
Migración Colombia calculó a mayo de 
2020 más de 1 millón 825 mil venezo-
lanos radicados en Colombia. Dentro 
de ellos, se contabiliza a los migrantes 
regulares e irregulares que la autoridad 
migratoria colombiana estima se en-
cuentran en Colombia. Aunque dentro 
de los migrantes en condición migra-
toria irregular se registra a quienes se 
les venció en determinado momento 
algún documento migratorio en territo-
rio colombiano, la gran mayoría nunca 
tramitó alguna certificación. En otras 
palabras, la gran mayoría de migrantes 
en el país ingresó probablemente en 
condición irregular por una trocha.  

El paso por las trochas ocurre por lo 
general pagando a un grupo criminal 
un impuesto de tránsito. Si no paga, 
simplemente no pasa la frontera o, en 
el peor de los casos, los delincuentes 
desaparecen a la persona. Estas redes 
han proliferado a lo largo de la frontera 
por la amplia cantidad de recursos que 
genera el control sobre el tráfico ilícito 
de migrantes. Aunque el tráfico de mi-
grantes es diferente al delito de trata de 
personas, suelen estar correlacionados. 
Sin embargo, es poco lo que se sabe so-
bre víctimas de trata de personas des-
de Venezuela. Este artículo pretende 
ofrecer información estadística sobre 
la ocurrencia del delito de trata de per-
sonas en contextos migratorios dada la 
magnitud de migrantes que están en 
riesgo de ser víctimas de este crimen. 

Desafortunadamente, al momento de 
realizar este análisis no fue posible 
adquirir datos actualizados por na-
cionalidad debido a las restricciones 
impuestas por la pandemia del CO-
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Ministerio del Interior con corte a septiembre de 2018.

VID-19. Sin embargo, el Observatorio 
del Proyecto Migración Venezuela y la 
Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC) lograron 
obtener información pública del Mi-
nisterio del Interior que permite reali-
zar un acercamiento al problema. 

EL PROBLEMA DE LAS CIFRAS
Antes de abordar las cifras sobre la tra-
ta de personas es importante conocer 
una característica de este delito. Exis-
te determinada complejidad para el 
análisis del fenómeno desde los datos 
y las cifras. Hay un amplio subregistro 
de casos a nivel nacional por la natura-
leza misma del fenómeno. Identificar a 
las víctimas de trata es de por sí difícil. 
Existen muchas razones para que esto 
sea así, como: la capacidad del crimen 
organizado para ocultar sus operacio-
nes; el sometimiento de las víctimas 
que les impide denunciar; dificultades 
en el acceso a la justicia, etc. 

Esto no es un problema exclusivo de Co-
lombia, sino por el contrario, es un rasgo 
común a todos los países que abordan 
la trata de personas. Esta particularidad 
es fundamental distinguirla como pro-
pia de la naturaleza del delito porque, 
a pesar del subregistro, es un fenómeno 
que existe y es real. Por eso, aunque sean 
pocos los casos registrados, cualquier 
avance en la materia permite mitigar y 
prevenir la trata de personas.  

INCIDENCIA DEL DELITO  
DE TRATA DE PERSONAS
Cada año, el Departamento de Estado 
de los Estados Unidos publica el repor-
te anual sobre trata de personas. En su 
último reporte de 2019, recomendó a 
Colombia desarrollar una nueva estra-
tegia nacional contra la trata que inclu-
ya desafíos actuales, como la migración 
masiva de población venezolana, entre 
otros temas. La sugerencia de incluir a 
los migrantes en una estrategia contra 
el delito de trata de personas se explica 
porque consideran a los migrantes como 
un grupo poblacional con alto riesgo de 
ser víctima de este crimen. 

De acuerdo con cifras públicas del Mi-
nisterio del Interior, desde 2015 hasta 
2019, el número de víctimas de trata 
de personas identificadas en Colombia 
aumentó un 23%1. Solamente al 4 de 
mayo de 2020, las víctimas extranjeras 
en modalidad de trata de personas ex-
terna ya habían superado en un 20%2 
al total de víctimas extranjeras en la 
misma modalidad en todo 20193. Al 
desagregar las cifras por la nacionali-
dad de la víctima, se encuentra que la 
población venezolana viene aumen-
tando su participación en el total de 
víctimas por este delito (Gráfico 1). 

1 Cálculos propios con información del Ministerio del Interior con corte de 31 de diciembre de 2019.
2 Cálculos propios con información del Ministerio del Interior con corte al 4 de mayo de 2020.
3 La trata de personas en modalidad externa es cuando la persona es captada en un país diferente  
en el que será explotada. En casos de extranjeros, se incluyen personas que, estando en su país de  
origen, fueron captadas para ser explotadas en Colombia.



Todas las víctimas fueron captadas 
mediante engaño con ofertas labo-
rales fraudulentas. El 52,9% de las 
víctimas identificadas tenían como 
finalidad la explotación sexual y el 
32,3% tenía como objetivo realizar 
trabajos o servicios forzados (Gráfi-
co 2). La finalidad varía de acuerdo al 
sexo también.  Los hombres fueron 
captados en su totalidad para reali-
zar trabajos, mientras que, la trata de 
mujeres tenía una finalidad más am-
plia, pero con la característica prin-
cipal de ser captadas para  explota-
ción sexual. 

La mayoría de víctimas son muje-
res jóvenes. Por cada hombre que es 
víctima de trata de personas hay al 
menos 3 mujeres migrantes víctimas 
de este delito. Además, 63% de las 
mujeres que son captadas tiene entre 
10 y 30 años de edad.  Por el contra-
rio, 19% de los hombres son explota-
dos en un rango de edad entre los 25 
y 29 años. En otras palabras, las mu-
jeres son captadas a menor edad que 
los hombres (Gráfico 3). 
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CONCLUSIÓN
Las ofertas laborales fraudulentas son 
aprovechadas por redes de trata de 
personas que en su mayoría victimi-
zan a las mujeres jóvenes migrantes 
en Colombia. Aunque exista un subre-
gistro de casos, esto no quiere decir 

que no esté ocurriendo el delito de 
trata de personas. Todo lo contrario, 
a pesar del bajo número de casos, año 
a año vienen aumentado las víctimas 
venezolanas identificadas. Esto, que 
ya es de por sí anormal por las carac-
terísticas encubiertas del delito, es un 
indicio muy fuerte de que la trata de 
personas está ocurriendo a mayor es-
cala. Probablemente ello obedezca a la 
cantidad de migrantes que se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad y 
que son aprovechados por redes cri-
minales que ven una oportunidad para 
lucrarse con la vida de otra persona.  

Por este motivo, hay que aumentar las 
campañas de prevención para evitar 
que los migrantes sean víctimas de la 
trata de personas, y del mismo modo 
aumentar las denuncias. También es 
necesario preparar a más funcionarios 
públicos para abordar de manera ade-
cuada este delito, por ejemplo en la 
identificación sobre posibles casos o en 
capacitar a funcionarios en la atención 
que se le da a la víctima, para que esta 
no sea revictimizada cuando denuncia. 
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